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ESTIMADO CLIENTE: VERIFIQUE SU TRANSACCIÓN ANTES DE FIRMAR



mlbanco

PAZ Y SALVO

Mibanco Banco de la Microempresa de Colombia S.A. - Mibanco S.A., certifica qué el 
(la) (los) señor (a) NILSA MARIA TRIANA TRIANA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No 21013842, LUIS ANTONIO TRIANA TRIANA, identificado (á) con cédula 
de ciudadanía No 3063342, fue (ron) deudor (a) (es) del crédito No 220002138230, que se 
encuentra cancelado en su totalidad en la fecha relacionada, quedando de esta manera a PAZ 
Y SALVO con esta obligación.

NUMERO OPERACION 

FECHA CANCELACION

220002138230

' , 21 de diciembre de 2022.

La presente certificación se expide a solicitud dél interesado en la ciudad de Bogotá, a los 19 
días del mes de enero de 2023.

Cordialmente,

MARCELA

•' 4 mlbqnco '
Nit: 060.025 971-5: ; ::'
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CASTELLANOS PRADA
Analista Transaccional

Carrera 8 No. 12B-61 Piso l PBX.; (1) 286 8609 Bogotá D.C. Colombia
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Jerusalén enero 25 del 2023

Doctor.

Amauri Orlando herrera

RspúWica de Colombia s
Rama Judida! del Poder Público _

|ia?ado Promiscuo Municipal de ¡erussléti Cundinamarca [_
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Juez promuiso de Jerusalén Cundinamarca 

E.S.D I

REF: SOLICUTUD CANCELACIÓN PROCESO EJETIVO 25368408900120210001600 DE FECHA 
23/06/21

Demandante: mi banco S.A antes bancorhpartir S.A 

DEMANDAOS: Nilsa María Triana Triana ;

Luis Antonio Triana Triana;

Por medio de la presente le informamos:a su despacho que el proceso ejecutivo de la referencia 
fue cancelado el día 27 de diciembre deL2021 por la suma de 7000000, siete millones por 
consignación 15504720 de mi banco y paz y salvo referencia 220002138230 del 27 de diciembre 
2022 expedido por mi banco. |

Esto es virtud en que las partes llegamos a un mutuo acuerdo de conciliación.

Por tal motivo solicitamos a su despacho tomar mota de la presente para los fines pertinentes.

Del señor juez i
i

ATENTAMENTE

5/rWTO?l 

C.C: 21013842 * ''

I

J2. í
LUIS ANTONIO TRIANA TRIANA

* ,vw C.C: 3063342

ANEXAMOS: PAZ Y SALVO DE MIBANCO Y RESIVO DE PAGO
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manifestando quo ia firma y huella que aparece ea suyo 
y es la misma que acostumbra a usar en todos sus actos" 
públicos y privados. „

E! (ia) Compareclento____!___ _____________
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